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  JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 72 C.P.L. RAD: 680014105002-2023-00340-00 

Bucaramanga, Treinta (30) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
HORA INICIO: 02:00 PM / HORA FINAL: 02:45 PM   
JUEZ: DR. CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
TIPO DE PROCESO: Ordinario Laboral 
INTERVINIENTES: Se hicieron presentes en la diligencia: 
 

DEMANDANTE MIGUEL ANGEL VARGAS SIERRA COMPARECE 

APODERADO 
DEMANDANTE 

DR. HAROL ANDRES FORERO RUEDA 
Adscrito Consultorio Jurídico Universidad 
Cooperativa de Colombia COMPARECE 

CC 1.005.327.768  ID 762700  

DEMANDADA  

 

NATALIA E. FANDIÑO BELTRAN 
CC 51.0753.511 
Representante Legal CURVILCO DEL ORIENTE S.A.S. 

COMPARECE 

APODERADO 

CURVILCO DEL 
ORIENTE S.A.S. 

DR. CAMILO ANDRES POVEDA 
VILLANOVA 
CC 1.102.549.082 

T.P. 300.680 COMPARECE 

 
 

SENTENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo a término fijo 
inferior a un año entre MIGUEL ANGEL VARGAS SIERRA y CURVILCO DEL ORIENTE 
S.A.S, el cual tuvo como extremos temporales del 23 de febrero de 2023 hasta 
el 22 de abril de 2023. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que la terminación del contrato de trabajo entre las 
partes se dio en razón a la renuncia voluntaria del señor MIGUEL ANGEL VARGAS 
SIERRA el día 17 de abril de 2023. 
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TERCERO: DECLARAR que el señor MIGUEL ANGEL VARGAS SIERRA recibía como 
contraprestación por su trabajo para el año 2023 la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($1.310.000) correspondiente al salario mínimo y 
bonificación salarial, así como auxilio de transporte y auxilio de rodamiento. 

 

CUARTO: DECLARAR la INEFICACIA de la cláusula DÉCIMO SEGUNDA del contrato 
laboral de fecha 23 de febrero de 2023, celebrado entre MIGUEL ANGEL 
VARGAS SIERRA y CURVILCO DEL ORIENTE S.A.S. 

 

QUINTO: DECLARAR que la demandada CURVILCO DEL ORIENTE S.A.S, realizó al 
demandante un descuento prohibido de acuerdo con lo establecido en el art 
149 del C.S.T. 

 

SEXTO: DECLARAR que la demandada CURVILCO DEL ORIENTE S.A.S. al realizar 
un descuento ilegal, a la liquidación final del contrato laboral del demandante 
para el año 2023, incumplió con la obligación de pago completo, en 
consecuencia, el señor MIGUEL ANGEL VARGAS SIERRA tiene derecho al pago 
de la indemnización de que trata el artículo 65 del CST, de acuerdo con lo 
indicado en la parte motiva. 

 

SÉPTIMO: DECLARAR de oficio la excepción de INCOMPATIBILIDAD DE LA 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA CON LA INDEXACIÓN, por las razones expuestas 
en la parte motiva. 

 

OCTAVO: CONDENAR a la demandada CURVILCO DEL ORIENTE S.A.S. a pagar al 
señor MIGUEL ANGEL VARGAS SIERRA la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA 
MIL PESOS ($1.160.000), valor descontado de la liquidación final del contrato 
de trabajo, por concepto de la cláusula decimosegunda del contrato de trabajo 
suscrito entre las partes, la cual fue declarada ineficaz en el numeral cuarto de 
la presente sentencia. 

 

NOVENO: CONDENAR a la demandada CURVILCO DEL ORIENTE S.A.S. a pagar al 
señor MIGUEL ANGEL VARGAS SIERRA por concepto de indemnización por no 
pago completo de la liquidación de las prestaciones sociales la suma de 
DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($16.505.748), la cual corresponde al pago de una suma igual al último 
salario diario, por cada día de retardo hasta por veinticuatro (24) meses 
contados desde la fecha de culminación del contrato de trabajo. Para el 
presente caso, se calculó desde el 18 de abril de 2023 hasta el día de hoy 30 de 
abril de 2024. Si su pago se realiza con posterioridad a la fecha anteriormente 
mencionada deberá calcularse la suma de ($43.666), diarios hasta por 24 meses 
(17 abril 2025) y desde esta fecha, solamente los intereses moratorios sobre las 
sumas adeudadas por salarios, ordenadas en este proceso, a la tasa máxima de 
créditos de libre asignación certificada por la Superintendencia Financiera. 
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DECIMO: CONDENAR a la demandada CURVILCO DEL ORIENTE S.A.S.  en costas. 
FIJENSE como agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($850.000). 

 

DECIMO PRIMERO: Contra la presente providencia no procede recurso por 
tratarse de un proceso de única instancia. 

 

NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS. 

 

 

CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Lozada Ortiz

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Bucaramanga - Santander

 

 

Cristian Alexander Garzon Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Bucaramanga - Santander
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